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Filipinas, tres pesetas también por trimestre.

dirección general de Infantería.—Secretaría.—Circular' número 
606.—Los Jefes de los cuerpos remitirán á la mayor levedad* rela
ción nominal de los individuos de los suyos, que deseen adquirir el 
escalafón general del Arma, de los señores Jefes y Oficiales y  Sar
gentos primeros.—Madrid 9 de Diciembre de 1873.—Martínez Piówes.

Invección general de Infantería.— Organización.— Circular nú
mero 607.—El Excmo. Sr Ministro de la Guerra con fecha 22deNo- 
viembre último, me dijo lo que sigue:

«Excmo. S r.:—Aprobando el Gobierno de la República lo pro
puesto por V. E. á este Ministerio en su oficio de 14 del actual ha 
tenido por conveniente resolver que los Jefes y Oficiales comprendi
dos en la adjunta relación, pasen á formar parte del cuadro eventual 
de Barcelona mandado organizar por órden de ocho del actual,-para 
atender á- las necesidades dél servicio en el Ejército-, del Distrito dé 
Cataluña.—Lo digo á V. E. para su conocimiento- y efectos consi
guientes, advirtiendo qué fes referidos Jefes y Oficiales, serán alta 
y baja en la próxima.revista del mes de Enero.». .

Lo que tfaslado á V... para su noticia y la de los individuos del 
cuerpo de su mando, cuya alta y baja tendrá lugar r i  fe próxima 
revista de Enero; acompañando cópia de la 1 citada relación.—Dios 
guarde á V... muchos años.—Madrid 6de Diciembrede 1873.—Mar- 
tinbz Plowes. . '
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M IN IST E R IO  R E  L A  C UERRAv—R ejaelon de los J e fe s  y Ofi
ciales del arma de Infantería procedentes ¡Je rctímpln/.o y batallones 
de reserra, á los que con esta  fecha se les destina a formar parte del 
cnadro eventual de J e fe s  y Oficiales que por orden cié p ciw ? f¡  ***“?¡*2 
se  mandó organizar en Rarcelona para atender a las necesidades del 
servicio en el ejército del D istrito d e  Catalana. .ÍII-»

- I -1'' ' ;

PROCEDENCIA. CLASES. NOMBRES.

Reemplazo C. la Nueva. 
Idem.

De art.* residente en Cata- ¡
luña......................... ..... ^

Ascendido de la Rva. Tala
yera, de reempl.0 en Ma
drid.
Reserva de Plasencia.

Id. de Lérida. 
Ascend.°de la Sección Abo

na. (Canarias.) . . . .  
Reserva de Huelva.

Id. de Córdoba.
Id. de Granada. 

Reemplazo Cataluña.
Id. Canarias.

Idem.
Regimiento Navarra. 

Reemplazo en C. la Nueva. 
Id. en Aragón.
Id. en Baleares.
Id. en Cataluña.
Id. en Andalucía.
Id. C. la Nueva.

Id. Valencia.
Id. en Cataluña. 

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Depósito de instrucción de 
Aragón. . . • - • •

Reemplazo Cataluña.
Id. C. la Vieja..

Id. C. la Nueva, 
Idem.

Id. en Navarra.
Id. C. la Nueva.
Id. en Cataluña.

Coronel. 
* Otro.

Otro.

T. Coronel.

Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.

Comandante.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.

Capitán.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.
Otro.

D. Filapiano del Campo Tamayo. s 

» José ClaveT y Solá.
t> Ginés Casanova y Soler.

» Manuel Sánchez Toro.

» Salvador García Florez.
» José Bacener Andino.
» Antonio Rodríguez Cosgaya.
» Cristóbal Sánchez Hostal.
» Antonio Hidalgo del Riego.
» Juan Ortiz Valcárcel.
» Luis Rubiales Pardillo.
» Pedro Brabo deLagur.ay Jóven.
» Manuel Fuentes Fernandez.
» Román Saavedra Salas.
» Gregorio Abreu Larrosa.
» Lorenzo Cabrera Heredia.
» Emilio Perez Cabrero.
» Joaquin Nicolau Caldentey.
» Enrique Rojas Guerra.
» Mariano Foncillas Labrador.
» Modesto López y López.
» Rafael Fernandez Lidon.
» Pedro Vidal y Gil. •
>> Aniceto Osorio Bayon.
» Fernando Sánchez Beas.
» José Palau y Perez.
» Clemente Ramo Hernández.
® Epifanio liara Mundina.
» Miguel Rodríguez Martin.
» Julián Santolaya Rabanera.
» José Blanco Sojo.
» Joaquin Gómez Vargas.
» Juan Luque Nieto.
» Francisco Hernández Sánchez.



Reemplazo en Cataluña. 
Idem.
Idem.

Id.-C, la ííueva. 
Reserva BarGelóná?r ‘ : 

Idem. ’ ’
. Id. de Vich.

Id . de.Manréáá." ' 
Idem. ' ’ " 11 v 1

Idem. i
Reemplazo Cataluña. 

Idem.— >
Idem.
Idem.
Idem.

Fundición de bronces de Se-1
villa......................... ... •)

Reemplazo Cataluña. 
Reserva Lérida.
Id. Tarragona.

Idem.
Id. Barcelona.
Id. de Gerona.

Idem.
Id. Manresa.

Idem.
Id. de Vich.

Idem.
Idem.

Id. de Tortosa.
Idem.
Idem.

Id. de Alcázar.
Idem.
Idem*

Id. Toledo.
Id. Alcalá.

Idem.
Idem.

Id. Talavera.
Idem.

Id. Jaén.
Idem.
Idem.

Id. Badajoz.
Idem.
Idem.

Id. de Sevilla. 
Reemplazo Aragón. 
Reserva Granada. 

Idem.
Idem.

Id. de Córdoba.
Idem.

Id. Málaga.
Idem..

D. Marcelino Ibero Calvo.
» Juan Larrát García.
» Antonio Haba y Márquez.
» Secundino Humara Durán.
»'Domingo Boiren-Grifuüe .?• ggj?

• » Juan Gabal4on^r.qu<^.a;I, |cH  
» Antonio Guinda .Arreguig,,., k 
» Miguel Arrieta V ^ z c o n d e vTt 

■ í GinésoBarer.arpasart ĵi * * ‘
b> Antonio ■><*>!
» Joaquin Castillo López.
« Ricardo Torrado Ramos.
>> X hiÓhi oTWSsr y  Ai’Vurezr* ~ - -'*- 
» Báutista Benavente Perez.
» Enrique Calderón Jordán.
» Cárlos Modet Rigiój (’v ¿ í
» Victoriano JLaucirica y Arana,
» Sandalio Best Rus.
» Francisco Martin García:
» Luciano Smich! Vilárdaga.
» Isidro Basols Seguí.- i *1 ;
» Francisco Angulo Mastialay.
» Raimundo Sabater Mólins.
» Bartolomé Real'y Rivast1 
» Manuel íturriaga Delfín.
» Timoteo Sanz Cresiny;
» Ramón Puigdulfer Castellá.
» Antonio Fabra Salat.
» Juan Busutill Riera.
» Andrés Giménez Pujol.
» Miguel Cordon Luceno.
» Julián Fernandez Girón.
» FranciScb Torres Torres.
» Salvador Ramirez Valenzuela.
» Calixto Olmedo'Blas.
» José Aguirre Lava.
» Joaquin Sanz Ramos.'
» Federico Clós^Chic. :
» Estéban Matoses Martin.
» Simón Sánchez Corriendo.
» Antonio Arroaga Rodríguez.
» Francisco Revilla Ortega.
» Pedro Campo Teixidór.
» Manuel Romera Bermejo.
» Adolfo Espósito Hurtado.
» Julián García González.
» Federico Luque y Mestre.
» Antonio Almagro López.
» Manuel Piguero Polo; ; <
» Luis Qu( sada Gayoso.
» Francisco del Rosal Vázquez.
» Francisco Casero López.
» Antonio Acebedo Blanco.
» Juan López Peinado.
» Vicente Alv^rez (Jarcia,

Capitán.
Otro.

»' Otro. 
Otro. •; v:i» otro. « ;

- fOtro. • ■
- Otro. * 1 

Otro.
^  Otro. -i 

>atrt>. 
Otro. 

Teniente. 
Otro. 
Otro. 
Otro.
Otro.
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro; 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro., 
Otro. 
Otro. 
Otro,
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Reserva Guadix. 

Idem.
Id. Ronda. 

Idem. 
Idem.

Id. Plasencia. 
Idem.
Idem.

Id. Mallorca. 
Idem.
Idem.

Id. Cáceres. 
Idem.
Idem.

Id. Cádiz.
Idem.

Id. Huelva. 
Idem.
Idem.
Idem.

Id. Utrera. 
Idem.
Idem.
Idem.

Id. Lncena. 
Idem.

Teniente.
Otro.
Otro.
Otro.

■ Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. ' 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro. 
Otro.

D. Emiliano Berenguer Salazar. 
>> José Andrade Requejo.
» Juan Morales Ramírez.
» José Jiménez Pajarero.

Gaspar Martínez Sanz.
» Francisco Ramos Izquierdo.
» Victoriano Enrique Vilariño.
» Julián Castaños González.
» Onofre Sanzó Ferrer.
» Luis Sampó Roselló.
» Bartolomé Sanz Pujol. 
j» Buenaventura Luna Prieto.
» Rodrigo López Montenegro.
» Juan Nieto Márquez.
» Agustín Navarro Lenguas.
» Leonardo Feyóo S.otomayor.
» Juan Gómez Tenorio.
» Vicente Gamez Gil.
» Antonio Topete Pajarero.
» Eduardo Martínez López.
^ Manuel C osío Romero, 
p Alvaro Carrion Márquez, 
p Antonio Librero Cerezo.
» Salvador Aguiíar Gilbaja.
» Agustín Valera Freullér.
» Pió Veloqui Guadilla.

Madrid 22 de Noviembre de 1873.—Hay una rúbrica y un sello que dice* M i
nisterio de l a  G u e r r a .—Es cópia.—M artínez  P low es. *

jDirección general de Infantería.—7.° Negociado—Circular nú
mero 608.—El Excmo. Sr. Ministro de Guerra con fecha 3 del ac
tual, me dice lo siguiente:

«Excmo. S r .:—Accediendo el Gobierno de la República á lo pro
puesto por V. E. en 23 de Octubre último, y de conformidad con lo 
que se viene observando en la Academia de Caballería, ha tenido á 
bien conceder á los Cadetes del Arma que Y. E. dirige el simulta
near de cursos, siempre que los aspirantes á esta gracia reúnan á su 
buena conducta la condición dé haber obtenido cuando menos en- los
exámenes anteriores la nota de muy bueno por mayoría de votos.__Así
mismo y con el fin de que el principio de libre enseñanza, se lleve á 
cabo en cuanto lo permitan las prácticas del servició que solo pue
dan adquirirse en Establecimientos Militares, se ha servido el citado 
Gobierno de la  República disponer, que los aspirantes á plazas de 
Cadetes en las Academias de Infantería y Caballería, puedan in
gresar en ellas ganando semestres, si á las circunstancias exk-idas 
por los Reglamentos, reúnen la de ser aprobados en todas las- mate
rias que abrazan los cursos que deseen ganar. En la inteligencia de 
que por ningún concepto se permitirán qué ganen él quinto y sesto 
semestre, que precisamente han de estudiar en dichas Academias 
—Lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes »



*
Lo que sé -publica en el Memorial de Infantería para conocimiento 

de todas las clases y á.fin de que en lo sucesivo tenga la debida a p ¿ -  
cacion y,cumplimiento en Jas Academias del Arma.—Dios guarde á 
V... muchos años.—Madrid 6 de Diciembre de; 1873.—Martínez 
P iowjss. .. ■. ■ ■ ■■ ‘jt-¿

■ ; - ’V' '' ■ v.-4 - T̂T̂ dííil/í ,b¡
- - - . -  * ' ' • • •. ** • , ' (T( y(:,r

. . r .• - . ‘ . ■ ' , lllf> í 1

Direcion general de I n fa n te r ía .- ^ Negociado?—^ c t l la r Xnú
mero 609.—El Excmo. Sr. Ministró l e  la Guerra, co¿.,fecha 3 del 
actual, me dicelo siguiente: ■ Sibil

«Exenio. Sr.:—En vista de lo propuesto por V. E. eíflá razonada 
comunicación que dirigió á este Ministerio en 23 del p$sádoj con el 
fin de ampliar el número de plazas de Cadetes que existe^en el arma 
de su cargo y teniendo en cuento la imprescindible -necesidad de 
mantener en las actuales circuntancias el Ejército en pié'déguerra, 
el Gobierno .de la República se, ha servido disponer que tó  lo suce
sivo se eleve á 600 el número de Cadetes de Infantería, en vez de 
los 482 que marca el artículo primero del Reglamento* adjudicán
dose las referidas plazas, por mitad á los hijos de militares y  paisa
nos, con la preferencia que para los primeros determina eí citado 
Reglamento.—Al propio tiempo, y como consecuenciaMe la ante
rior disposición, el expresado Gobierno ha tenido á bien autorizar á 
V. E. para que haga una convocatoria extraordinaria, cuyos exáme
nes den principio el dia2 de Enero próximo venidero con objeto de 
proveer las vacantes de Cadetes que por este aumento- resultan,— 
De órden de dicho Gobierno lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.» : \

Lo que he dispuesto se inserte en el Memorial del) Arma para que 
tenga la debida publicidad, en la inteligencia, que esta convocatoria 
extraordinaria se verificará bajo las bases siguientes: ,> ¡
. 1.a A fin de cubrir el número de plazas de Cadetes que se aumen
tan en el arma de mi cargo se convoca á los aspirantes; que deseen 
tomar parte en el concurso* á los exámenes que-empezarán á efec
tuarse en esta capital el dia 2 de Enero próximo* anteve! tribunal 
que se nombrará oportunamente, siempre que lofe .interesados re- 
unan las condiciones, siguientes: i ' - ; - I t. i »

Primera. Tener 1.6. años cumplidos y-no excedeiyde 21 en k° de 
Enero de 1874, y la estatura de aptitud física, determinada - por la 
ley de reemplazos vigentes.; • - ¿ : ; . - v

Segunda. Merecer la nota de aprobación en los -exámenes de 
concurso para ingreso.6n las materias que se,expresan á )continua^ 
cion, cuyos programas se hallarán de manifiesto en el Negoeiado 
correspondiente de esta Dirección. ' ¿ -i

Gramática castellana.
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Elementos de Geografía é Historia do España y nociones de la 
general.

Aritmética.—Las cuatro rogdas en números enteros, quebrados y 
decimales y reducción de aquéllos"# esttts1.

Sistema métrico-decimal.
Tercera.-; Extricta observancia de lo establecido en el Reglamen

to, de Acaáemias por jos que obtengan plaza y ser juzgados por la 
Ordenanza general del Ejército.

- ; .Los que, reúnan las coudiciones prevenidas y deseen tomar 
parte, en el; concurso, solicitarán su admisión á exámen por medio de 
instancia dirigida á esta. Secretaría basta el dia l.° de Enero; de
biendo Jos interesados presentarse en el mismo sin otro aviso, para 
dar principin á Jos ejercicios de exámenes con excepción de aquellos 
á quienes.se participe no tener derecho á presentarse, por faltarles al- 
guna,s;de,las cireuntaneias prescritas.
,-3 .a jLos Sres. Coroneles y  primeros Jefes de los cuerpos cursa

rán desde Juego las de los individuos de tropa de los suyos que soli
citen^ tomar parte en la convocatoria, siempre que reúnan dichas 
<xmdi<dques, cuidando de facilitarles con oportunidad los correspon
dientes pasaportes para su presentación en esta capital.
—4/* Los documentos que deben acompañarlos interesados á sus 

instancias son la fó de bautismo sin enmienda y legalizada, que 
acredite estar dentro de la edad prevenida, certificado justificativo 
de la actual situación dé los padres si fuesen hijos de militar en ac
tivo servicio, de reemplazo ó retirado y la partida de defunción de 
aquellos sf se* balitasen huérfanos, dejando dé acompañar á la soli
citud dichos documentos los que ya los tengan entregados en es
ta Dirección.

. 5.* Todos los que conarregdo á la órden del Gobierno de la Re
pública, 4é 3 ¿él actinal, soliciten entrar ganando curso, expresarán 
con claridad en sus instancias los. estudios de que desean ser exami
nados* además dé las materias que comprende el. exámen de ingreso: 
teniendo egtendido. que han de solicitarlo de todas las asignaturas 
que comprende cada semestre completo, Según lo prescrito en el artí
culo dptdel Jheglamento provisional de Academias de 27 de Mayo de 
1871 £/' ' i -j. 1

Después de recibidas las instancias de todos los/ aspirantes y 
con presencia de los documentos que entreguen, se formaran para el 
Tri^^nai; de exámen l&s,relaciones de los mismos por categoría, ad
judicándose el 50 por 100 de las plazas que hayan de proveerse á los 
hijos de ria ilita^  , eu la  iforma que en la preinserta órden establece 
y  el w  .RPy, 100-¡réstaate á los hijos de paisanos.-^—Dios guarde á 

años ..^Madrid 6 de-Diciembre de 1873.—Martínez 
Plowes. f' , . .
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Di^éócion fyeiterálrdéAIW antería:^% ^'Nügo$^ 
mero 610.'^Eh^Plá:^ áüos veinte1 y  tíqeyé dW dePínes
de Noviembre del año de mil ochocientóSSeténtar y tres^;éncumpli- 
iniéntó á lo dispuesto7 en él; Art.-16 dél^eglameñtófpréyisiórial para 
el régimen-de Admiñisti’Éiícion del ‘Asiló" #e:'iH ü é r ^ ^  
ría; se reunió en el despachó del Exetíio¿p Si’; Director^ ̂ enei'al del 
Arma, Présideiite D. Juan MartinezPlówes;lá JuntáDiiéCtivk com
puesta de los Señores sig-uientes: Excmo. SefiorBrigadier: Secretario 
de la Dírebción D. JuanCorbalán y González, Vicepreáidérite;—Coro
nel del Depósito de Instrucción del Distrito de Castilla lar NüéVa, 
D. Narciso Fernández Terrero, Vocal. —Coronel Jefb d é la  Brigada 
de Reserva nuín. 12, D. José Echevarría y Echevarría, Vocal.—Co
ronel Teniente Coronel del Batallón Cazadores de Mórida, D  ̂Ramón 
Trugillóy García, Vocal.—Teniente Coronel del Batallón Cazadores 
de las Navas, í). Vicente Vargas Melendez, Vocal.—Teniente Coro
nel del Bon. Cazadores de Estella D. Antonio García Mora, ‘ Vocal.-— 
Teniente Coronel del Batallón Provisional de Éscribiéntéé y Ordéñah- 
zasD. José Naranjo y Morata, Vocal.—Teniente Cofóñel dél Bátallóñ

cini y Pastor, Vocal Secretario.—Leida el acta de' la sesión áñteriór 
fue aprobada. ; ' •1; '

Acto seguido, sé dió cuenta de la instancia promoyida'TVpór ¿¿ña 
Josefa Asarloza; viuda del Alférez que fuó del Regimiento Infantería 
de Almansa núin. 18, D. Ramón Otero Rey, eti la qúé Solicita sé le

la Junta acordó acceder á la petición de-la interesada, Ttódá Vez qíié
en rli-Fiin-hn Aariftari/Piiá ¿Uftm'it.hr íí.T A'éíln acít) A *n

último, concediendo ingreso en este, á sus tres hijas Doña María' 
Salvadora, Dona Juana y D. Eugenio, sin retribución álgüñá", y  pla
za erí el Establecimiento, mas no ingresó hasta qué1 se hallé pCúdis-
posicion de; abandonar losf'cuidadoé má/fcernóádk¿ ot^a ̂ hijá Ddña 
Genara que -solo éuenrtavcatoi|ce ̂ meses db édád. *M,'r  ̂* ?q

Seguidamente se enteró la Júnta de i • la- comiúiíCaCiññ' p&sádá' ib’or
rM'A-VÍ>\Íu\l >1 1 «v. . j!  ls.A ( J T .

de igual Ejército, de fecha 4 del mismo mes, en que cónsúlta si1 con 
arreglo á la nueva invitación para suscricion al sostenimiento del



Asilo de Huérfanos, han de hacerlos cuerpos de aquel Ejército igual 
abono del fondo de prendas mayores y el de Entretenimiento, menos 
el de Música que no existe como en los de la Península; la Junta acor
dó que al invitar á los cuerpos de los Ejércitos de Ultramar, una vez 
aprobada por Real órden de 19 de Setiembre del año 1871, las bases 
con que el Director general de Infantería contaba para el sosteni
miento del. Asilo de Huérfanos que se acabara de aprobar, se hacia 
con arreglo á la  circular núm. 211 de 9 de Junio del mismo año, en 
que sq contaba pal*a fondos de aquella en que por los cuerpos ade
más de la suscricion personal, se hiciese por ellos un abono anual del 
valor de un vestuario y equipo completo con cargo al fondo de 
prendas mayores, de una primera puesta al de entretenimiento, y 
diez pesetas ál de Música.

Al remixir á ese Ejército el M em oria l  del  A rma del 23 de Enero de 
este año, invitándole nuevamente á la suscricion del Asilo de Huór- 
nos del Arma, según la circular núm. 21 de 10 del propio mes y 
año, no se hizo mas que recordar la  del 11 de Octubre del año de 
1871 num. 402 respecto á la forma de verificar el descuento y for
mulario á que habían de sugetarse los cuerpos de este Ejército, pe
ro dejando siempre en su fuerza y vigor la ya antes citada del 9 de 
Junio del 71, lo propio que para los.Ejércitos de Ultramar, toda vez 
que como shscritores habian de regirse al igual que los de la Penín
sula: de no Existir el fondo de Música en los cuerpos de aquel Ejér
cito, queda á disposición de aquel Capitán general el que pueda car
garse la cantidad marcada á los otros fondos ó dejarse de abonar, 
contando siempre con el interés de aquella Autoridad el que los de 
tan benéfica asociación, cortos por los módicos de la suscricion, 
sufran el menor quebranto posible. Lo cual dispuso la. Junta se mani
festase así á dicha superior Autoridad.

Acto seguido dió cuenta á la Junta el Coronel Subdirector del Asi
lo, de que no habia podido comprar las cuarenta arrobas de lana que 
se le autorizó, en sesión de 30 de Setiembre último á 95 reales una, 
por no haberse presentado el vendedor que la daba á éste precio, y 
que otro que se habia ofrecido no lo hacia menos de cien reales ar
roba: Lá JtiñtaVpn vista de la necesidad tan absoluta de comprar 
esta lana, autorizó él'que se hiciese la arroba al precio marcado de 
los cien reales/ • ‘

También" áprobó la  Junta de que en vez de las capuchas, cuya 
compra se habia autarizado pava los Huérfanos en lá sesión anterior, 
se hiciese de dos pañuelos para cada una, de valor de siete á ocho 
reales el par cuya autorización solicitó el Coronel Sub-director del 
Asilo. — —— -

Concedió igualmente la autorización solicitada por el indicado se
ñor, la compra de mitones para las niñas y niños que tengan sava- 
ñones,
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Aprobó la autorización del gasto de la  niñera para doña Encama

ción y  doña Juana Sarabia, ínterin por su poca edad y  travesura ha
ya necesidad de e llo .. „  , 7  ̂  ̂ , r ü 1

Seguidamente se' enteró la Junta de? haber salido del Estableció 
miento, por haberlo solicitado así el interesado huérfano I). Miguel 
Casades y Soler,í y  cuya - salida se. aprobó en; la sesión del 22. d$ Ocr 
tubre último.  ̂ ?

Igualmente se enteró la Junta de haber, ingresado Le n é l ¡Asilo, los- 
huórfanos D. José y  D. Mariano Martin Imar, D. J£nriqu&,y D .C ár- 
los Moray Mújica, D. Francisco, D. PelayoyD opa. Jqsjei^
Nalla; I). José, D. Vicente y  Doña Inocencia Zato^Solanos, declara-? 
dos todos con derecho y  admitidos por las Juntas, los - dosíf$r’Lipero$ 
en su sesión del 11 de Agosto, los cinco que siguen, en la.deOQ do 
Setiembre y los tres últimos en la del 22 de Octubre, todos dé este 
año; existiendo en la octualidad en el establecimiento; mpcugpt^ y  
nueve huérfanos á saber: treinta y nueve niños y  veinte; ninas. v 

Se dió cuenta de las relaciones de suscritores, en una se hace el 
descuento á los cornetas como soldados, y,o tros como^ cabos,., résolr 
viendo ésta, que el descuento de aquellos fuera en lo sucesivo como 
el de los cabos. . , .

Se sirvió aprobar las cuentas correspondientes al mes?pasado  ̂de 
Octubre y las cuales se insertan á. continuación y son por gastos nr- 
dinaros de manutención, vestuarios, servidumbre y utensilios, tres- 
mil ciento una peseta y  nn céntimo. . »

Se enteró á la Junta que lasuscricion al Asilo ha,prnd^i4Q 
el dia 15 del mes. actual la cantidad de ciento treinta^púbcnati^cien^ 
tas treinta pesetas y cuarenta y  seis céntimos, de cuya contid,aírse 
han gastado según resulta de cuentas aprobadas hasta, el mes. de Oc
tubre, veinte y siete mil seiscientas diez pesetas, y  toeinta y  ,uu Cén
timo, quedando de existencia en dicha época ciento dos mil ochocien
tas veinte pesetas y  quince céntimos. . . . . . .  * .

Dióse cuenta acto continuo de estar organizado él ISfegocíado y  
funcionando desde primero de este mes, enterándose la Junto do ello, 
y de haber quedado constituido. , r

Y no habiendo mas asuntos de que tratar, se levantó Jáísesion por 
el Excmo. Sr. Presidente, firmando esta acta con el Señor Vice^pre^ii 
dente y  Sócretario.— El Director general Presidente í). Juan Martincz 
Plowes.—EL Brigadier Vicepresidente, D¿ ; JuanjCtorba^ap y. Gonzá
lez,—Comandante Secretario* D. Enrique Garcipi., ; , ,

9  w n - - - 11
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A t , \
ASOCIACION PARA EL SOSTENIMIENTO DEL ASILO

DE HUÉRFANOS DE LA INFANTERÍA.
«¿án íe c«>bsif^i«£00 ' O ilSin !■*■"* 4-t>:

XTBt  eh z*fr r h  útasiub .

R esum en de los caudales existentes en la misma en 15  de H'oviem-* 
bre de 1 8 7 3 .

-íV> ; •■■■'.* J-.)i ■■ ■’. '■ Í»' * í;

í-T  ■ k  ‘ 1 ; *r i ' t\J *J *. ■ ■ í Á" i *1 i 1 »
r- ~r ' ■ ^  ¡¡. v  r- ' ¿ ¿ - - i ' -'j- , ’ ' ,}

BÁIiANCE VERIFICADO EL 15 DE NOVIEMBRE
. f f* t\ ' ’ ' 1 '

P t s . C t s . P t s . C t s .

Importa el D ebe de la Asociación hasta el 15 de 
Noviembre de 1873........................... • . ¿ . . 130430 46

Idem el H a b e r  hasta idem..................................... 27610 31
Saldó á  favor ó sea existencia. . . . ■. . . ' 102820 15

D eW Ó ÍT R A C IO X  D E  L A  F O R M A  Y  SIT U A C IO N  EN  Q U E
; ■

E X IS T E N  LOS C A U D A L E S . Í-.J . - A

Según el libro de caja de la Asociación y la cuenta
corriente que se lleva á  la de la Dirección de Infan
tería, existe en esta en 15 de Noviembre de 1873 por 
diferencia entre las entradas y salidas y entre el de
be y el haber respectivam nte de..............................

. 87773 73

j 102820 15
Según la cuenta corriente abierta al Asilo de huér-^ 

fanosde la Infantería, existe on la caja de este en| 
igualfechaj-pqr ¿iferoncjia entr? el debe y el ha-, 
ber de. í v l Y . . ‘ .: . . . . . .

! 15046 427
( t \

T i j r j n i . T r i c v ^ W i  ;  r >  i ; *. ’ í :  i  *Hj£ f r —— r

j ¿t7r •i i ,00000] , ; 00

MT^üijgebQíaeHíió 
;rj íiii7v3 se'.i - 
k í<>{ obibesííOO ud i * 
•sí̂ ff̂ OÜ 9ÍJ 868901 0‘íj& ■>
1 rd)i M— .afirioroxxaíír * /:

’ ' í ; • í  ü I  ,!;. í i a  6 > j p  5 Í H J V - . '  

l» T^JínoS Oh jSteiYíTl •>• 
_• i ; í:;¿4 xtáuiüD *ír"ÍC3 ' ü. *
> . / V  •'!» ’ f  ó O Í  t f t & C r  r ?V •!)».-

'- f «:n 9*:/;kv
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ASILO DE HUÉRFANOS DE LA INFANTERIA.
C Ü IB Á ü p  QT3O T O T 3& a ^ Á / U < í  'HODAD <tó A

Aífl:rfiíA-*f,'v - :  :¡a 80píat» íuh  jia  
Cuenta general dé los gastos ordinarios ocasionados ’en el mis

mo, durante el mes de Octubre ¿el año de 1873.

ü |r ¿ | »f.» bullía
„ . « • ~ 1 * - ■ v **■ •. ■* - ’ • # , « . r  ■ ,

GASTOS ORDINARIOS. !.. ^Pesetas, >
|l

Cénís.

i

i ’ormna'cu enta 'c’omprobádát d é lá  manutención decín - 
cuenta y cinco acogidos y4 la. señora encargada. t .

Por otra id. de vestuario y calzado para los mismos en el 
expresado m es.. . . . .  . ., . . .  . . . . y. 

Por otra id. de libros, material de escuela, gratificacio
nes, sueldos y salarios. . . . ; . 

Por otra id. de utensilio y otros: efectos. v > ... . . .

1 1 7 4  !
f ri rT?‘í $ V#  
¡_ - J& 5__,

73

„_.1G

v * K : ;
; ; TOTAL. . . . . . ■ ■ 5r> 01

Importa esta cuenta la cantidad de tres mil ciento una pesetas un céntimo. 
Toledo 31 de Octubre de 1873.—El Capitán comisionado, Joaquift Hurta

do.—In tüm ne.—El Comandante 2.° Jefe, Eusebio Rodríguez Mangan—V.°B.° 
—El Coronel Sub-director, García Ruiz.—Hay un sello qn.e (ficfy, Asilo^de 
Huérfanos de la Infantería. v ,rl

■j<(•*- — — — «1" -* - 
~ - T V ‘r 

óíisiáS :

e.-^disL’
V  1 CJ “  « íx .VA/' aa ii9 "

- ‘v -. eián-:-
i.' , •, 5irf

imo-:
■ í. asaIV» =■):■! 1 i'

t* •

Dirección generat ele Jnfanteri& .^í^  Nég’OCiádó.—CircÍLiTar nu
mero 611 .—Habiendo régresad.0 á la  Península para continuar sus 
se.rvicio^é& este Ejército ; lo s individuos 1 Wdófedentes de Ultramar 
queexprésa la adjunta relación, he tenido por conveniente destinarlos 
á los cuerpos que en la paisma se indican ¿en ¡los cuales serán alta en 
la próxima revista de Comisario y á’lós cuales he concedido por el 
Excmo. Sr. Capitán general de Andalucía, cuatro'meses de licencia 

' por enfermos, para los puntos que también se mencionan.-f-Madrid 
3 de Diciembre de 1873.— Martínez Plówés. .
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RELACION QUE SE CITA;

■ /
COBRPOS

CLASES. . NOMBRES. k QUE SON DESTINADOS.

Cabol.V Braulio Espeleta Cambra. . . . •Reg. 35.
Soldado. Francisco Martínez Fernandez.. . Id. 8.

n Juan Requena Maéstre. . . . . Id. id. • '
Sarg. 1.* D. Cándido del Rio Rodrigo. . . Rva. de Ciudad-Rod.0
Soldado. Froilan Domínguez Fernandez. . Reg. 37.

» Luis Pino R o s e l ........................... Id. 36.
») Vicente Ordan Ayer......................... Id. 20.
»* Antonio García García. . . . . Id. 8.
» Fermín Buendia Angles.................. Id. 6.

Cabo 2.° Manuel Toca Rueda. . . . . . Id. 12.
Sarg., l.° D. Manuel Martínez Oliva. . . . Rva. de Cuenca.
Soldado.1Nicplá,^)S ^ r ‘ot Reticdledo; . . . 

SéuqSfian Rodrigue? Moreno. • •
Reg» 10/ 

Id» t8. :,r
Cabo 2.° . ................................................................................. Idl 10. ,
Soldador Márcos Urbiola Atómendi. . . . Inmemorial.

» Fraübisco Albina Clialix. . . . Id.
» Rafael Caro Pino. . . . . . . Reg. 8*
» Quiterio Vázquez Muriel. . . . Id. 20.

PUNTOS
DONDE VAN CON UCENCIA.

PUEBLOS

Cando. 
Almería. 
Rambla. 

Castellfrio. • 
Baijada.
Garos.

Puente del Castro. 
Frigilianai 

Poríello.
% Gornaceid. .

’  ̂Narros; ¿VAsa 
ZÍaria de Montances.

! Frigiliana., ijjí.o-*
| % Magan*

. Bilbao. < • jo : 
Ulibarritambao. 

Palma del Condado. 
Collos.

PROVINCIAS.

Almería.- 11. r 1 •/ **
Córdoba. t

Sória. 00 *\ *3 :
• í:

. Orense. -2*
Lérida. " . ir .1] ■
León, i J • , 1 * V;

Málaga.v 
Teruel. 

•Santander.'
.4 '*

Cáceres.
M$lag&psr
Tolndaw

3 T Vi55cay$jen
Vitoria* 1 
Huelva. 

Valladolid.



Soldado. Joaquín Pamplona Gómez. . . 
Celestino González Dombre. . 
Manuel Rey Guerrero. . . . ;.

• ■ i r'. Ifl' ti ,
,M- ¡

■w

M'

¿vviiij-] jofáy ' •*
B dj.ii;: o j-? 11 ün ijisr- yuS ¡ t: •- 
Y n^büjo {í í̂ -̂pf. í-jíPJ • ~ .
/  r ĉG-jgf ?;■> ‘ r1*f- ̂ írJ5- -V -

i; ■ • ■ '
B I.O' ]tfl> 1 'íl'i'tfvfjl *■" • _ mj ■ > ' y* 11*.‘•3P IW r ^

g w $ r r , |D '  si'-' / "
; íi ' V3_íí*.";„ ■„■■

'^l)¡<|iTqO’ 'ü¡v¡il>cr<.vi i^nr.O l f ;■?

Biffffíjo pijiíit!.1 "¡■•'jj'

Reg. 6.
, Id. 10.

Id. id.
: Eeg-. 34. 
; id. ío.

id; id.
■ 'Id..-id. 
/J. Idi. Í37.

.■ ■ .'.“A

Ür-

Calamocha.
Giiadalajara.
> Madrid.

Castellón de la Plana. 
Madrid.

?úi^os de EbroJ .
.i■.■ - •. • <•:!<;&?• ¡ •

Caldas de Reyes.

Teruel.
Guadalájára.

Madrid. 
í .CaéMlon.
X°M%drid. 
j/íZaíagoza.

i *
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Dirección general de Infantería .—4.° Negociado.—Circular nú
mero 612.—ÉLExcmo. Sr. Inspector general de (^arabinéro^n co
municación fecha 25 de Noviembre, me ;participala resplapion que» ha 
recaído en cada una de las instancias, que en súplica de pááar á su 
instituto han promovido los individuos comprendidos en l a  adjunta 
relación, las cuales fueron cursadas por está. Dirección á la  de* su 
cargo con fechá*8 dél actual.

Lo que h e  dispuesto se publique en el M emorial dél  A r m a , para 
conocimiento de los interesados, y á fin‘de que los Jefes de los cuer
pos á que pertene^enTpocédan á darles de baja e n  la revista de Ene
ro de 1874, por pasé á los destinos que la citada relación expresa.— 
Dios *g«ft¥de^-V^^'muGhos años.—Madrid 6_de Diciembre de 1873. 
— M a rtín ez  P l o w e s .
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RELACION QUE SE CITA.

PROCEDENCIA. CLASES. NOMBRES. DESTINOS.

Cazads. núm. t i Soldado. FranciscoPiqne Bernardo.. . De Carabinero áBar
celona.

Id. 28. Manuel Veiso Camaño.. . . . De id. á Gerona.
Reg. Córdoba. » Angel Caballero García. . . . De id. á Santander.
Rva. Monterrey Corneta. Tomás Patiño Zamarreño. . . Regado.

lí # •

/  . » *  ;  ,  *

JDirecciongeneral de Infantería .—5.° Negociado.—Circular nú
mero 6Í3.—Él Secretario general del Ministerio de la Guerra, con 
fecha 20 de Noviembre último, me dice lo qué sigues ‘ O

«Excmo. Sr*:—De conformidad con lo inforpado? por V. . E . 
á este Ministerio en* su oficio fecha 4 del actual, Gobierno de 
la Repúhli'ca ha tenido por conveniente concéda la continuación^ * 
en el servicio, con los beneficios que dispensan las disposiciones 

vigentes, á“ los veinte y tres Sargentos primeros -Infantería, 
comprendidos en la adjunta relación, que principia con Bernardino 
Bocinos García y termina con Femando Bermejo Molano.—De órden



del expregado- Gobierno, comunicada por el seúor ,Ministro de la 
Guerra,-la digo á V¡ E. para su- conocimiento y demás efectos.»

=sc 827 ~

Lo qúe l i e  dispúeáto se publique ene l M emorial : dél A rma , con 
c'ópia <je la reláfelóp qtié' se cita,' páfá, satisfacción de lóá: itíterfesados 
y cpnocimieiiio' de Ips jefes respectivos—Dios guarde á mu
chos añós.-—Madrid l.° de Diciembre de 1 $73.r^¿^RTiN^ £towE|.

RELACION OUE SE CITA.
: ' : i ~)r. i .• <

• *■ -

CUERPOS. NOMBRES. ... '
*

Rég. Inmemorial, núm. 1. Bemardino Bocinos García.
Id. Saboya 6. Joaquin Biusan Cantarelo. *
•Id. *Sória 9. . Francisco Gallego Infante.

Id. América 14. José Torrent Casals. 'J * *'
Id. id. Mateo Macias Pons.
Id. id. Josó Miret Riva. ’ •! v>t

Id. Almansa 18. D. Angel Prados Martínez.
Id. Guadalajara 20. Calixto Delgado Perez.
. Id. Luchana 28. Juan Alzamosa Sureda.

Cazad, de Tarifa, núm. 6. Balbino Gómez Mendoza.
' Id. id. Francisco Perez Odiantes* ’1 ’ v

Id. Habana 26. José Hernández Prado. ' ir) ,lUl
Id. id. Antonio Martínez Rubio.

Res. Badajoz 2. Faustino Carlós Tejada.
Id. Ronda 22. Antonio Pon y Posch.
Id. Cuenca 23. Juan Alegre Molinero.
Id. Avila 31. Ruperto Bosque Sánchez.

Id. Ségóvia 33. Lúeas* Hernández Cano.* i ^
Id; Santander 40'. Santiago D omingue^Martinez^ v
Id. Palencia, 44. Eduardo Subirana Claret. (

Id. Pamplona 53. D. Mariano Lafuente y Lozano.
Id. gegorbe 73. NicolásMoreira Oóriñan;: - 1

Id.- id. ' Vicente Francoli Mestre. . u
Batallón Provisional. - Márcos Villadangos Pablos. . .

Id.1 id* . Eugenio Novel García. . '
Reg. Bailón 24.- u Fernando Bermejo Molanó.■ -1".- ■ -■ i

U* '* '*•' O • j • I : i í
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ontrario los
motivos q tó  baya habido para;no ‘guarde á V ...
muéfcdsttflós.^M^drid 5 de fiícíémbre dh w!73>—HAMtNKZ Putyms.'■”o j í si- ' '

*:ü*ilíK  ób .̂Ai/iíTÍ 
’ l í i í ^ n  en 'je  
- . br b*
>rn: rr^3 \ t m

, „ X mv ¿"iV; i a xr* x- <J !is ñ tz n
• "  i*re^ zilt7 kJ

QUE SE C ITA*vi
. •. .-al

.T"íIjF'J & 
- , - "T

3 í 1 ni “ 1 l*
 ̂ - r

fí *-Vlí,. NOMBRES. / >oífiíí-U , : : .
. u - w :_______ L~* *»- •______ _

PROCEDENCIA.
>;. i - ' r-

SargVCornet. Jacllito Juña González.. . . 4Bon. Gazads. Reus.
Cabo; 3 ” Felipe Martin Herrera. . . . Id. id.
Soldado. íiUcio Rodríguez. . . . .  . , Id.  Id.
^ » ,̂  »’ Manuel Rodríguez Delgado. . . 4 Id. id.

SárgC ií” - Manuel Crespo Lázaro. . .. „ Reserva de Eciia.
Cabo f¿. Francisco Agustín Ferrer.. . »
Otro id* tfafceo Fernandez Cruz. . . , )>
Soldado, Ramón Vargas Aldirach. . . . Cazad8. de Cuba.

» Benito. Moren te Salas. . . .  . Caj. quintos de Jaén,
» Antonio Duran Romero. 4. . . Reg. Inf.* Albuera.
>> Jesús Serrano Brabo. . . . . Banderín Barcelona.
>) Pedro Lombarte Ferrer. , . , . "Id. id.
» Venancio Larraquetá Leal. . . Id. id.
» Atanasio Rodríguez Fernandez. . Id. id.
» JaimeS^las S.* Juan. . . . ; . , . , Id. lid--»- 3

• .» . •Santiago rojeto Valera. . . . v Infan.* de Múrcia.• ** i). ! ■ Bienvenido Gómez. . . . . , .v Id . , Extremadura.» )) . t . i Simón Sanche Maldonado. ., , ,i o v jd . Ramera.!
i ;'■ GTV'jI.' Qjcegm o. Í% u e l  Allende, . . \ ^  %  Ibéria.:

i:;v ,r  :r ;;¿ Francisco Fuentes Morales. (9 . Reg.< bufan/ Africa.
‘• i t « . ., - - 7  ̂— f. - • Ramiro S. Feliu Expósito. . . IduiAlbuera.
r' » ... . . 'Dayéteno Moreno Rubio..,. .  . . í lazadsjf ̂ Barbastro.

» ;■ *Autopio .Andreu.Roca,. ; , ¡ . . Quintoj de?; Almería.
^  .■>)' ■ ■■ iFrancisep, Morilla llermpso., . í>;. . Reg^.ide Mallorca.
1V» . 7 JPico Clarín G óm ez.,, t. / , , j q . Id. iú..,

j)‘ ' ]nanuel Rodríguez,  ̂ . . . Reg. In f /  Zamora.
*■' »- * . 1Pedro Figueirola, . . * , . Id. Sória.

» J]Francisco Malgarejo« Diaz. , . 'Id. Gerona.



Soldado.-
J  r ;w- ‘
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M bertóBréyBermjiaez.' ' :  - ‘.'R es. Ciudad-Réal. 
IMrQ Juárez Navarro.:. \  . . . .  '.Caja de quintos id. 
Bernardo Mariscal, Gaircíá,’;  Jfesu de.Lucena.
Ramón Pacheco'G'ütieñ*e?. - ¿ Re¿ de. 41buem 
Miguel Nadal Gayen.---- - . Jd< g ^ o

Rafael Monre Lorenzo. . . . Infan.a de Múrcia,
Félix Femando Ruiz* Reg. de Castilla/’
Agustín fié la lgieáiai Albrho>. i Li H Id. id. 
Buenaventura Bonado................... Inf.a San Fernando

^ a r a r m a r r
CazadsJ de Estella. 

Inña dé Mallprea. 
Quinto de Valencia. 
fo£~'de -América;

Id. de, Añica.
• Id; dé tíi?ai&da¿; 

Qui¿íjo de; Jáéñ. 
Infta de Astúriás. 
Id. dé Ja Lealtad. 
Res. ® de H ie l va. 
Ifcf.* de C atóla . 

Id. dé Africa. * 
Quinto deT/ádiz.

Infe* de id.
Idl de Zamora.
Id1, dé Múrcia.
Id. de León.

JacintoLopez "Ruiz;
Gabriel Pañete Alderech. . 
Francisco Iglesia. ¡ y 
José Calatayud Rubio'. . .
Gabriel Sánchez-Valverde. . 
Nicolás Tejero López . 
Buenaventura M olmo Sola. . 
Gabriel Pastor González. . 
Francisco Elogio Toribio. . 
Juan García Martínez . . .
José Perez de Lon....................
Segundo Lorenzo Escribano. *. 
Cándido Rui vano Cruz. 
Manuel Rojo Perez. . . .
Jacinto López Ruiz.
Ciríaco Elvira García. . .
Angel Fernandez Frariña. . 
Andrés Angulo López. . .

Dirección general de Infantería.—2.° Negociado.—Circular nú
mero 615.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerrá con fecha 3 del 
anterior, ordena lo siguiente: ^

«Excmo. Sr.:—Enterado el Gobierno déla República*&e la comu
nicación de V. E. de 29 dé Octubre último, en la qué participa ¿éste 
Ministerio no se ha incorporado al Regimiento Infantería de Sória 
número 9, el Capitán D. Luis Camargo y Campo, al qué fuó destina
do en 24 de Julio último procedente dé la situación dé reemplazo; el 
referido Gobierno se ha servido disponer que4 el Ofícíál de que se 
trata sea baja definitiva en el Ejército, publicándóse ésta resolución 
en la Gaceta Oficial para que llegando á noticia dé lá¿ autoridádes 
civi es y militares, no pue a él interesado apareber éfr ̂ r t é  alguna 
con un carácter que ha perdido, conformé á lo q-ue'^prévienen las 
Ordenanzas y órdenes vigentes; quedando, no obstante, sujeto si se

Suplemento al Memorial núru. 48.



presentóse ó fuese habido á la responsabilidad que Iptya podido con- 
traeiv^De órden del Gobierno de la República lo digo á V. E. para 
au conocimiento y demás efeptos.», ,
. ~ i o  qtre se publica en el M em orlu* del A rma para conocimiento de 
todos siis individuos.'—Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 3 
de Diciembre de 1873.—Martínez P low ^ s .
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JHreecUm general de lnfanteria^-r-v.0 Negociado.—Circular nú- 
infcrcr o 16.~^-El Secretario generad interino del Ministerio de la 
Guerra, bous fecha 1.* de Noviembre-último, me dice lo siguiente: 
r fiExcruo.:Sr.“ -ElSr. Minis.tro.de la Guerra dice boy al de Gra- 

; ní a y Justicia* lo que sigue:—Remito á informe del Consejo de Es
tado en pleno, el expediente relativo á la causa criminal instruida 
por el Juzgado de primera instancia de Torrecilla de Cameros, con- 
trá^él Cabo de la Guardia Civil del duodécimo tercio Ildefonso Go
me^ García, Comandante del puestode Lumbreras, porsupuesta des
obediencia y  resistencia á la autoridad judicial, por no haber con
sentid# el embargo en la casa-cuartel para el pago d é la  cantidad 
de 37 pesetas, 50 céntimos que, en concepto de derechos deven
gados por los arbitrios establecidos sobre determinados artículos de 
córner, beber y arder, exigía el rematante de consumos de la citada 
villa ¿  ios individuos que* componían el puesto. Dicho alto cuer- 

' po, há informado lo siguiente en dictámen de 22 de Abril del año 
próximo:—En cumplimiento de la Real Orden de 13 de Marzo úl
timo, éste1 Consejo ha examinado el expediente relativo á la causa 
criminal formada por el Juez de primera instancia de Torrecilla de 
Cameros, contra el cabo de la Guardia civil del puesto de Lumbreras 
Ildefonso Gómez García, por resistir el embargo en la casa-cuartel 
del expresado puesto, para pago de ciertos arbitrios que exigió el re
matante de los mismos al encausado.—Resulta: que en juicio verbal 
celebrado ante el Juez municipal de Lumbreras en 24 de ,Febrero del 
próxitó0 rP ^ a^<V ;ftrá demandado el cabo 2.° de. que se ha hecho, mé
rito, Jefe áel puesto de la Guardia civil de la expresada y illa, ppr el 
rematante de consumos, Simón Gómez y Gómez, para el pago de 
37‘50>pesetas, que procedentes de derechos devengados por los arbi
trios éstableqidos sobre determinados artículos, de oopie^v beber y. ar
der,4 debían Tos individuos del ¡mismo puesto, á lo cpálexpúso , pl .re- 
íéridoCabo qüeno podia coutestarálademanda^^st^que po recibiera 
6rd#n superior ebei su Jefe.—Continuando el juicio #1 dia siguiente,
cófítestó el« demandado que estaba pronto á satisfacer,1a .cantidad que 

• sóíé;reclamabp, siempre, que le obligase la ley, porp que se creiaexen- 
^ -d e  pagos municipales qúe satisfacer cüroctamontp jde p  sueldo á los 

r  lacültativosvcmédicQ y boticario; y  el j.emandan£e ,replicó pucj ? al ve
rificar el remáte y contraer la obligación de satisfacer el importe en



831

niente Comandante de la
rales del relacionado juicio y -de-una-comunicacion que le habia diri
gido el Alcalde de Lumbreras, contestándole que el importe de los 
productos dferbíéáü|)iíeSto munidipad-*óTi ,qUé>Béd*^a^. ¿ndíu¿d&Í.los 
arbitrios dé'tííftí se vieñéhablárídó,^1s$ in#efcfceirón Icíibr&í ílas}f>fctí- 
gaciones deL AVtrn tamiento; las-de>instriiééioní jprálMiéa;ü dqsng^tps 
carcelarios ^otrós,’ afeí bomo el éontingente déK^esupuesto^nnnici- 
pal.—En Vi¥túd dé géStiónes del Córonel OomandánteijjdeaGpa£$ja 
Civil dé lá provincia dé Logroño, D. Juan1 Beiffcraii y.iRosfeJldecóMya 
el impuesto á los;Guardias Sobre los artículos de oómé^^Jteií^ricftf- 
dér, el Góbernádoi* civil de la misma provincia pasó eñ 4íd§ íMa??o 
siguiente, órdeh al Alcalde de Lumbréras paráque sín,pejfcjníéi^¡¿e 
loque resolviera la Diputación provincial, suspei^ierai^í^lípier 
procedimiento ejecutivo bontra los individuos dél cuerpo eipr^& jfeá 
quienes se hubiese incluido en el reparto municipal. Gq-
mez, desdé Lumbreras, pidió instrucciones en21fdel #ismpeqqé$al 
Teniente de'la Guardia civil situado en Torrecilla; porquéVL/Jpé2 
de primera instancia dél partido prevenía al munMpábqueinp séídé- 
tuviése lá ejecución del juicio, y el Teniente le cohtestóM 23 ,que 
se atuviera á lo dispuesto por el Gobernador ciyily'inturiuíjxiít^e^rje 
ordenara otra ¿osa por1 sus superiores.—El mismo dia;'volvió (Ai ofi
ciar el Cabo al Teniente pidióñdolé instrucciones > óobre/Sií,resistiría 
el pago, porqtíe él Juez municipal le anunciaba que* se pro&edérí# al 
embargo;'contestándole el Coronel Comandante dé 'proviUciaLm'étiqio- 
so de su oficio, qué por ningún concepto permitiere 
persona entrase en la casa-cuaitel con objeto de procedeif.alhé^bar-’ 
go, puesto que mi utensilio y enseres eran pertenécientesoM-iCfn^P0 
y no á los individuos, y qué lé’ diría si debía ó ncr pagarrjp rtjn&re, jv 
pedia en vista de: lo qúe le1 manifetasen las autoridades -kup^iqres-- á 
quienes habia consultado.—d£b referido Corónel dispusobq^pi^jaée, á 
Lumbreras el Teniéüte de qué se ha hecho méritojíQomandaulíécldé' la 
línea, quien conferenció con el Alcalde y Juez* tounifeipalde Jam en 
cionada villa sin poder deténer los pí’ocediniientos, pór'iKmáutu,- Se- 
gun refiere el mismo Teniente,' ̂ hallándose este á laselfjb <d&’lKlñañ;a- 
na ' del 28 de- Marzo en la casa-cuaitel,-sepreséntairon ien [la .pajina 
un comisionado del Juez iñunicipál; ■ - ©1 * rematahte^ de; lofo arfci#áos y 
dos testigos,1 reclamando ál Comandante* del?puesto. qáBítóifica^é^^el 
pagb;' y habiéndose! é :iüániféstadof;4y^ fíó To haría ' hasta 
nasén süs Jefés, pidieron1 permiso para entrar en ola casa^uarím & fin

i



de proceder al embargo, lo que les fuó negado.—Mediaron comuni
caciones entre las Autoridades militares y elJuez de primera ins
tancia de Torrecilla de Üameros, sin resultado.—La comisión pro
vincial de Logroño, en vista de que la cuestión, ya era judicial, y en 
la creencia de qua los individuos de tropa están sujetos al pago de 
los derechos impuestos a los artículos de comer, beber y.ai*dei% de
volvió el espediente en 5 de Abril al' Comandante dq la Guardia ci
vil de la provincia, quien el 4ia 9 siguiente mandó al Cabo coman
dante del puósto deXumbreras qué pagase en unión con lá fuerza 
del mismo phesto, . el importe de los consumos, y las costas por sí solo, 
en el supuesto áje que hasta que en los dias inmediatos anteriores con
testó afirmati vamente á íá pregunta que se, le hizo de si lo que se 
adeudaba era jo r  £áber matado cerdos, entrado vinos ú otros artí
culos de córner y  6ébei*; hajbia ocultado el objeto de la. reclamación. 
—Por el Juzgado de primera instancia de Torrecilla de Cameros, se 
formó cansa contra él referido Cabo de la Guardia civil por resisten
cia y desqbédíénc^ reclamando su presentación por medio de exhorto 
dirigido al Juez de primera instancia de Álfaro, y noticioso el primer 
Jefe del duodécimo tercio de aquel cuerpo lo puso en conocimiento del 
Director general del mismo y del Capitán general de Castilla la Vieja, 
sosteniendo con exámen y remisión de antecedentes» que el Cabo, en 
la suspensión del- pago y resistencia al embargo dentro de la casa- 
cuartel, no había hecho más que obedecerlas órdenes de sus jefes. 
—En el mismo sentido se expresa el Director general del cuerpo en 
la comunicación con que en 28 de Junio elevó copia del expediente 
al Ministerio del digno cargo de V. E .—Continuada la  causa contra 
el Cabo Gómez, entabló competencia el capitán general de C. la Vie
ja , que fué decidida á favor del juez de primera instancia de Torre
cilla de Camerqs, por la sala extraordinaria en vacaciones del Tribu
nal Supremo de Justicia en sentencia de7de Setiembre inmediato pos
terior.— Remitid el expediente en tal estado al Consejo Supremo 
de la Guerra, halla este ingenuidad y buena fe en todo lo ejecutado 
por el Cabo Gómez, por cuanto desde sus primeras comunicaciones 
enteró á sus Jefés de que se trataba de impuesto sobre artículos de 
comer, bê ex* y t^rder.—Observa que la solución, conciliadora que 
sin duda se buscó por la Guardia civil al asunto, , en medio de lo 
cuestionable dél impuesto, para evitar vejaciones^, resultó ineficaz 
que el Cabo cumplió en la esfera militar como debía, obedeciendo á 
sus Jefes; que no es acertado consentir que, las Ordenanzas se reba
jen con perjuicíó dp la discipliné del Ejército y especialmente de la 
del cuerpo de la  Guardia Civil, donde aquellas se aplican con , ma
yor dureza,“y que no seppede 'tolerar la entrada en los cuarteles y 
.puestos de la fuérzast panada,,á quién no/ se halle provisto d,el permiso 
competente s^uín^ qtie la  tropa se halle en campamento ó guarnición; 
y concluye ponsúltandó en lo  de Noviembre.que se,dicte upa disposi-
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833 as
cioU general
Ejército y la ĝ p. xm̂ y-ĉ yví? ^uui^piue»» Bpm-p ar wcLUtu .̂ui
comer, beber y ^  ^^plar^cjipii .de.,qu ;̂ nmgyin#, ^Útor^
dad ni fnncionaTio público, Ka„ jig] éi^rar. gu, t cuartel, xii en ningún 
otro edificio 'a ejercer:sqs .SfpL îpnes, gin. gr$yipfpg í̂ni§ ¡̂dp...)¡4
autoridad militar, la que no podrá m  ' ^ oIiicÍqÍí
V s o le ta r s e  ái deterírViinnrihc l*AO>loC \r  ■TVl»̂ âT»'í Tk/ » 1 r\-n e±ñ ; t?»ÍÍ-«r44-« 0^

dameros, fundado en la decisión de competencia á( 
gid al Capitán general de Andalucía y Extrémadnra, recj^paapuío la  
prisión del Coronel D. Juan Bertrán y Eossell, Jefe
del cuerpo de la Guardia civil, como complicado^gu ía,-causa de qpe 
se viene hablando, si en el acto no presentaba, ía. jian^a, preyepicía 
en el árt. 22 del Real decreto de 30 de. Setiembre, de 185^ 
mo Capitán general, de acuerdo con su Auditor,, jpa¡pifegtó, , $1 Jjiez 
que podra entenderse con el Capitán general, de... Casjd$# la  V.íeja,.. 
puesto que el hecho se cometió en aquel distrito m ^ t^ ^ y  g^e^qonjr 
ducto para lo que proceda según la competencia, entabíadá ^  qp!e ĝ 
entable, á consecuencia de hallarse en distinto, casó el ¡ Cqvpppl,Ber
trán que los demás ,á que podía referirse la causa cuapÁglá! decisión- 
de 7 de Setiéinbre.—Pero como el Juez de primera in ^ap ^ i insistió 
en su reclamación, el propio Capitán general 4$,
acuerdó cóU su auditor, puso este incidente en conocimiento Melase 
Ministerio en 8; dé Marzo próximo p a sa d o -E l ( § ^  
los relacióñádós antecedentes, y no creyóndosei en, el de Rfiepra- 
ducir dictámenes antérióres'acerca de la inteligg|pî i& { ^rtígir- 
los de Ia j & ü n i ’qué hacen, obligatorios, :p#í$i ,
del Ejército lós árhi^ios m ,}#£ especiga
de consumó'tíbf los Ayuntamientos. entiende sinr embarcrn ni
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sobre los artículos de comer, beber yarder, iúdividualmente- por los 
Guardias de aquel puesto, que para este objeto, y según su instituto, 
no están considerados como úna entidad poleQtiva por tratarse de re
laciones de su tida privada y de su manutenoiQú, que no se verifica 
en cuerpo como en los institutos comunes del .Ejército, loj ¡natural 
era que los procedimientos* ya ¡fuesen administrativos^ ya judiciales, 
para hacer efectivo el adeudo se hubieran 'dirigido contra los Guar
dias en particular, y no contra expuesto como entidad colectiva con 
existencia le£al, jen cuya representación fué demandado el Cabo Il
defonso Gómez*—Pero * como quiera que éste, despu.es de consultar 
con sus Jefes,-aceptó'y contestó la demanda dando lugar a que reca
yese una sentencia que h a  llegado á ser ejecutoria, el cumplimiento 
de ella era indispensable y no podia resistirse, por más que el em
bargo necesario al efecto hubiera de verificarse en la casa-cuartel, 
que á la vez que el carácter de establecimiento militar tiene el de 
domicilio privado de cada uno de los Guardias, cuyos bienes parti
culares no pueden buscarse sino dentro de dicha casa, cuando por 
cualquier jurisdicción hayan de ser perseguidos para el pago de las 
deudas de carácter privado que los mismos Guardias contraigan.— 
Por no haber tenido presente esta distinción entre las deudas y los 
bienes particulares de los Guardias custodiados en las casas-cuarte
les y l 's  débitos que cada puesto como entidad legal colectiva pueda 
contraer, y los^efeetos pertenecientes al Estado que en dichas casas- 
cuarteles se custodian, fué sin duda por lo que el Teniente Jefe de 
la linea y el Comandante de la provincia ordenaron al Cabo Coman
dante del puesto que se negase al pago y resistiese al embarga den
tro de la casa-euhrtel; y al hacerlo el último, obró indudablemente 
en virtud de obediencia debida á sus superiores, así como estos po
drán alegar en defensa de sus actos que resistieron la entrada de la 
autoridad judicial en la casa-cuartel cuando trató de practicar el 
embargo, porque participando dicho edificio del carácter de estahle- 
miento militar donde se aloja fuerza armada, debió preceder el aviso 
á los Jefes del cuerpo que Ío ocupaba.—Mas como quiera que los 
hechos han tenido lugar de otro modo; que la autoridad judicial ha 
visto en ellos'un atentado contra el cual pende juicio criminal; que 
su competencia se ha declarado por el .Tribunal Supremo, único 
competente para ello; y que en ejercicio de su jurisdicción, el Juz
gado de primera instancia lia dictado un auto de prisión contra el 
Coronel Bertrán y librado para llevarlo á efecto el exhorto, cuyo 
cumplimiento por parte del Capitán general de Andalucía ha moti
vado el recurso extraordinario de dicha autoridad, interpuesto 
ante V. E . que ̂ motiva esta consulta; preciso es que el Con
sejo indique la resolución que cree procedente / dictar sobre di
cho recurso, manifestando de paso el medio legal de hacer pre
valecer la justicia en favor del Cabo Ildefonso Gómez y sus Jefes



Cb-pi'ócesádóSv fesí cómo I-a* necesidad de 'dictar alguna' disposición 
qüe evite para ’éú adelante conflictos de este, género.—Declarada 
en favor de la jurisdicción ordinaria • la competencia para conocer 
dél delito de atentado <£üé se supone constituir el hecho de haber re
sistido la entrada dél Juez municipal; para-practicar ©1 embargo en 
la Casa-cuartel* y dictado por el Juzgado de1 primerainstancia el auto 
mandando requerir á! Coronel Bertrán á'que preste da ifianza preve
nida en Real decreto de 30 de Setiembre de 1853 bajoapercibimiento 
de ser constituido en prisión, no toca al'Juzgado; de la -Capitanía ge
neral de Andalucía' otra cosa que cumplimentar éQr exhorto que para 
el efecto fué librado, y*el evadir eL cumplimientede este deber seria 
embaíazai*’arbitrariámente la acción de los Tribunalea ordinarios que 
no debe entorpecerse en ningún caso.—Si para evidenciar que dicho 
Jefe no ha; incurrido en responsabilidad criminal porque obró en el 
cumplimiento de un deber y  en el ejercicio legítimo de su autoridad, 
y que los subordinados á? quien dió sus órdenes tampoco delinquieron 
por haber obrado en virtud de obediencia debida, cree V. E. que 
está en el Caso de hacer constar los hechos ante el Tribunal decla
rado competente para que este los aprecie al dictar su fallo, medios 
legales existen de conseguir este objeto sin necesidad de acudir al re
curso imposible, que el Capitán general de Andalucía indica, de pro
poner á S. M. la revocación del fallo del Tribunal Supremo que re
solvió la competencia, ni de que* dicha Autoridad resista ó eluda el 
prestar cumplimiento al exhorto del Juez de Torrecilla dé Cameros.— 
El Gobierno de S. M. puede por medio de sus fiscales ¡ofrecer en la 
causa las pruebas legales de la realidad de los hechos^ y los funcio
narios de dicho Ministerio, si consideran que aquellos no constituyen 
delitos, están en el deber de proponer el sobreseimiento déla causa.— 
En cuanto á lá imposibilidad de que en adelante éeíepitan conflictos 
de esta especie, él Consejo entiende que es muy de temer que así suce
da, cuando quiera que administrativa ¿judicialmente hayan de dirigir
se procedimiehtbs de apremio contra individuos del Ejército que ten- 
gánsu  doxrlicülib privado';áTa vez que el militar en los: cuarteles; y  
que no liay otíó medio de evitar que se reproduzcañ tales controver * 
sias si hó el dere bordará las Autoridades civiles y militares por me
dio de disposiciones emanadas délos Departamentos Ministeriales res
pectivos y  acordadas en Consejo de Ministros, los -preceptos legales 
que hácen indispensable eTaviso prévio á los Jefes de edificios y es- 
tablecirniétitós militares, poriparié de Jas o Autoridades que tengan 
ñeiéesidád; de pénbtírar 'en pilos -para- practicar alguna diligencia ju 
dicial, Ó’ ádmIni s tratíva; ¿  laveZ1 que eTdéberrCn que dichoq Jefes es
tán dé no óponér .obstábnloí alguno á la acción :administrativa ó ju 
dicial dé dichas cuando quiera que chayan de dirigirse
contra los bienes particulares de individuos pertenecientes á las fuer
zas ó institutos del Ejército, que tengan domicilie. particular en
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los-rcuarteles-óredificios -militares.—Reasumiendo el Consejo entien
de: l.° Que debe contestarse al Capitán general de Andalucía por 
resolución al recurso extraordinario con (fue-ha* acudido á V. E. que 
está en el deber de cumplimentar el exhorto qué se le ha dirigido 
por el Juez de primera instancia de Torrecilla de Cameros, si por su 
forma legal no encuentra inconveniente que se lo impida.—2.° Que 
si \ .  E. considera de necesidad hacer constar ante los Tribunales or
dinarios á qweT U ^m p ete eUconpcimaento de la causarontra ed Ca
bo Il(MMSo|ty<fcezy  sus Jfefes co-procesados los hechosj&n qu$ pue
da fiijBq y e m. i^SSpabiíidad, ddbe ponerlas congos comprobantes á 
diápaíiciab dk 1 MinStradeáGracia Ju n c ia , para (Jue éste^coBáunique 
sus instrucciones á los funcionarios del Ministerio fiscal, áfin de que, 
si por el -res ultado del proeesey de las pru ebas que se le  su ministren 
lo creeir dé justicia, pongan el sobreseimiento dé la causa ó pidan la 
libra^bsolucíon de los procesados según lo exija el estado de aque
lla .—Y 3.° Que por medio de una disposición de carácter general 
ad(tptfida*en“Consgo*de Ministros se recuerden por los respectivos 
Departamentos Ministeriales á los Tribunales y las Autoridades de 
las drdéfcés administrativo y militar las disposiciones legales que ha
cen obligatorio el previo aviso de atención-á los Jefes de cuarteles y 
establecimientos militares para penetrar en ellos á practicar diligen
cias <Je parácteí* judicial ó administrativo, lasque prohíben embar
gar los bienes pértenecienfes al Estado, y las que obligan á toda 
Autoridad á prestar los auxilios legales que se le demanden por otra 
de distinto órden, no entorpeciendo la libre acción délos Tribunales. 
—Y conforme el Qobierno de la República en Consejo de Ministros 
con.el preinsertpidictámen, ha tenido á bien resolver como en el mis
mo se proponel—De su órden lo digo á V. E. con inclusión de có- 
pias de fodós los áütecedentes relativos al particular, para su cono
cimiento ry  fines consiguientes.—De la propia órden comunicada por 
dichorgn Ministro, lo  traslado á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.»r;

Lo^jque  ̂ traslado á V... para su noticia y la, de los demás in
dividuos íe l cuerpq de su mando.—Dios guarde á V... muchos años. 
—Madrid; S^dé'Díciembre de 1873.—Martínez Plowes.

 ̂ l$h ¿i r . ■ •
• :~éfeíl ÜZ C3 .

rtr __ . - : , 3.^NEGOCIADO.^ £ í*"-̂ 1TüJB»TI 01 /T» "*• ■ f'
Gqrpnelep de Regimientos, primeros Jefes de batallones de Caza- 

doré^y JeferRtle Réáefva sobre las armas, manifestarán con toda brevedad si 
en los sayos respectivos jsijve #1 sot<ladp Jaime Real Artigues, quinto por el 
cupo.dé Siijen,(Balew8) én el reemplazo de 1871, remitiendo, un certificado en 
el q ti e 'sé hti gtr consté? Sr e T-ímefi rio na d o indivíduo'confcrrrtía ‘prestando en filas 
el Sftrriei&de s^ ria íre ^ S ) ha sido da<k> de baja, espejando en este caso la 
cauau f&s. gqtiv^do. , , ;

- jy^DRID^—Imprenta de la D irección general  de I nfantería ,


